
SUPERINTENDENCIA — o 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. SC-1Y-DJC-G-10 

JUAN ANTONIO BRANDO ÁLVAREZ 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCI 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE el 28 de octubre de 2010, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cantón Gu 
apertura de sucursal en la ciudad de Quito, de la compañía CLIMATROL $. A. y reforma del estat 

QUE el señor abogado Carlos Barrionuevo Cabanilla, ha presentado copias de dicha es: 
requisitos de Ley; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido informe favorable para la aprob 

En ejercicio de fas atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañias me 
07294 de 27 de septiembre de 2007; y, ADM-08324 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

/ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la apertura de sucursal de la compañía CLIMATRO 

b) la reforma del estatuto constante en la referida escritura. 
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yaquil, la escritura pública de 

o, 

ritura; la misma que reúne los 

Eción solicitada; 

lante Resoluciones Nos. ADM- 

LS. A., en la ciudad de Quito; y,   
Y ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al m 

pública que se aprueba tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de est 

VARTÍICU LO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscrib: 
con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantes con | 
ordena. 

Vs ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, an 
la escritura pública de constitución de ta compañía en referencia, otorgada ante el Notario Trigési 
mayo de 2007, que se ha procedido a abrir una sucursal en la ciudad de Quito y reformar su esta 
que se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

  

   

rgen de ta matriz de la escritura 
anotación. 

la referida escritura pública junto 
razón de la inscripción que se 

te al margen de la inscripción de 
del cantón Guayaquil, el 10 de 

to mediante la escritura pública 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, ante al margen de la matriz de la 
escritura pública del 10 de mayo de 2007, por la cua! se constituyó la compañía en referencia, que|se ha procedido a la apertura de 
sucursal en la ciudad de Quito y reformar su estatuto mediante la escritura pública que se apru: 
siente razón de esta anotación. 

  

a por la presente Resolución y 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura pública se publique, por una sola vez, en uno de los 
periódicos de mayor circulación en Quito. Un ejemplar de la publicación deberá entregarse a est 

  

y/ CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

/ COMUNIQUESE- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías en Guayaquil 

      . Juan Antonio Brando Álvarez 
JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDE 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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Con esta fec , queda INSCRITA la no” 
sente Resolucion, Bajo el No. _——3Y1_ 
del REGISTRO MERSANTIL, Tormo ___M2 
se dá asi cumplimiento a lo dispuesto en la 
misma, de confor? vado 249 establecido en 

al Decreto 732 esta ¿305 Arogio de 1975, 
publicado an 1 fo gistro Oriciol 878 del 29 

“oo, 1. 
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